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DECRETO ALCALDICIO N" lStltt VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, LZ y 63 letra i) y letra j) de la Ley Nq 18.695, orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldiaoN" 2773 de fecha 23 de octubre de

2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Convenio de Colaboración en Materias de Control Sanitario,

suscrito con fecha 27 de marzo de 20t9, entre Ia Secretaría Regional Ministerial de

Salud Región Metropolitana y la Municipalidad de Buin.

3.- El Ordinario N'58.985, de la Secretaría Regional Ministerial de

Salud, a través de la cual remite la Resolución Exenta N' 07 4912019, que aprueba el

"Convenio de Colaboración en Materias de Control Sanitario" suscrito con la
Municipalidad de Buin. Se adjuntan dos copias en original del Convenio. (recepcionado en

Secretaña Municipal con fecha 30 de iulio de 2020).

4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta

N' 0749, de fecha 07 de junio de 2019, emitida por la SecretarÍa Regional Ministerial
de Salud Región Metropolitana, que aprueba el "Convenio de Colaboración en Materias

de Control Sanitario" suscrito con Ia Municipalidad de Buin; documento que forma
parte integrante del presente decreto.
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2.- Instrúyase a la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
una copia del presente acto administrativo a Ia Secretaría Regional
ud de la Región Metropolitana,
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CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIAS DE CONTROL SANITARIO ENTRE

LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD DE LA REGIóN
METROPOLITANA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Considerando:

Que; es necesario implementar, rcforzat y potenciar a nivel comunal las activ¡dades de

Salud, Control Sanitario Ambiental y Gestión de Trámites, en conformidad con la normativa

vigente, estimándose fundamental la gestión colaborativa y or¡entadora que, a ese nivel,

puede desarrollar Ia N/lunicipalidad. Se entiende por actividades de Control Sanitario

Ambiental las siguientes acciones; v¡gilanc¡a, verificac¡ón, prevención, educación y

formalización.

Que, la satisfacción de dicha necesidad resulta indispensable para afrontar con eficiencia y

eficacia los problemas / trámites que aborda la Autor¡dad Sanitaria Regional y afectan a las

diversas comunas de la Región fVletropolitana.

Que; abordar en el ámbito comunal los problemas derivados del ambiente, control sanitario

y gestión de trám¡tes permitirá a la SEREMI DE SALUD el más eficiente y oportuno ejercicio

de sus facultades, en cuanto Autoridad Sanitaria Regional, y a la [i]unicipalidad, como

Autoridad Local.

Que; abordar coordinadamente los problemas sanitarios entre las instituciones de la

Adm¡n¡stración del Estado favorece la optim¡zación de la gestión Municipal, por un lado y

de la Autoridad Sanitaria, por otro; mejorando la eficiencia de sus procesos y aumentando

los niveles de satisfacción usuaria a nivel local y regional.

Que, conforme lo dispuesto en la letra b), del articulo 4, la Ley N" '18.695, Orgánica

constitucional de Mun¡cipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue

En Sant¡ago de Chile. a 27 de Marzo de 2019, entre la llustre f\/unicipalidad de BUIN RUT

N  representada por su Alcalde don MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS,
cedula de identidad N . ambos domiciliados en Avenida Carlos Condell N'
415 comuna de Buin, en adelante la "MUNlclPALlDAD", y la SECRETARÍA REGIoNAL
MINISTERIAL DE SALUD DE LA REGIóN METROPoLITANA, representada por la
Secretaria Regional t\,4inisterial de Salud ROSA OYARCE SUAZO, cedula de ¡dent¡dad N'

, Tecnóloga lvlédico, ambos domiciliados en calle Padre l\,4iguel de Olivares N'
1229.2'piso, comuna y ciudad de Santiago, en adelante la "SEREMI DE SALUD" o
"AUTORIDAD SANITARIA REGIONAL", viene en convenir lo siguiente:



fi.lado por el D.F.L. N" 1, de 2006, del fiilinisterio del lnterior y Seguridad Publica,

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativoi se faculta a éstas para desarrollar,

directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas

con la salud pública y la protección del medio ambiente.

Que; conforme se dispone en el segundo inciso, del articulo 5, de la Ley N' 18-575,

Orgánica Constitucional de Bases generales de la Administración del Estado, cuyo texto

refundido, coordinado y sistematizado fue aprobado por el D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del

lvlin¡sterio Secretaría General de la Presidencia; los órganos de la Administración del Estado

deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción,

ev¡tando la duplicación o interferencia de funciones.

Que; ya desde el año 1991, se han venido celebrando convenios de colaboración en

materias de control sanitario ambiental para que sean ejecutados dentro de los l¡m¡tes

comunales; sin periuicio de las potestades legales, funciones y atr¡buc¡ones que le

competen a la Autoridad San¡taria Regional.

En consecuencia, las partes declaran que:

PRIMERO: Mediante el presente instrumento, la MUNICIPALIDAD y la SEREMI DE

SALUD acuerdan colaborar mutuamente en materias de interés relevantes en Salud,

Control Sanitario Ambiental y Gestión de Trámites, para su ejecución dentro del límite

comunal; sin perjuicio de tas potestades, funciones y atribuciones que el ordenamiento

lurídico ha entregado exclusiva y excluyentemente a la SEREMI DE SALUD, en su calidad

de Autoridad Sanitaria Regional.

SEGUNDO: En concordancia con lo antes expresado, se entenderá, para los efectos de

este convenio, por "COLABORACION EN MATERIAS DE SALUD, CONTROL

SANITARIO AMBIENTAL Y GESTIÓN DE TRÁMITES''.Ias accionES que realice cada una

de las instituciones comparecientes, de acuerdo a lo que se indica a continuación:

1. La MUNICIPALIDAD, en el ámbito de la comuna, le corresponderán las s¡guientes

tareas:

Desarrollar, dentro de los limites comunales, de acuerdo a su realidad y

recuTsos, todas o algunas de las acciones de colaboración que se deriven
de las líneas temáticas definidas en el ANEXO "Acciones Sanitarias en
Conven¡o de Colaboración Municipal", que se entiende forma parte de

este convenio, para todos los efectos. El detalle de las referidas acciones,
se establecerá, previo análisis y acuerdo, en lvlesas de Trabajo que se
conformarán al efecto. a petición de una o de ambas partes y con
representantes de ambas instituciones.

1.1

Orientar y facilitar; de acuerdo a los lineamientos de la SEREMI DE SALUD, t

a los interesados en la tramitación de peticiones y solicitudes, respecto de I

las actividades que sean competencia de esta SEREMI DE SALUD.

i
I

1.2



1.3

1.4

Propender a la homologación de fines / giros municipales con aquellos que

utiliza la SEREMI DE SALUD, a fin de contribuir a la facilitación de la gestión
y agilizac¡ón de los trám¡tes que se efectúan en ambas instituc¡ones.

Concurrir ante denuncias u otros requerimientos de la comunidad,
procediendo a su verificación y evaluación técnica, remitiendo, si

corresponde, los antecedentes a la SEREMI DE SALUD, para los fines que

estime pertinentes.

Colaborar en los Programas / Actividades que elabore la SEREMI DE
SALUD, relacionadas a las materias del presente convenio; mejorando con

ello los servicios municipales san¡tarios entregados a la comunidad local y

regional.

1s

16 Dictar, actual¡zar y/o. en su caso compatibilizar las respectivas ordenanzas
municipales, que sean necesarias para el debido cumplimiento de las

acciones sanitarias del presente convenio.

2. Las acciones a realizar por la SEREMI DE SALUD, en virtud de este convenio

comprenderán:

21 Dar curso y gest¡onar, oportunamente, los requerimientos municipales, en el
ámbito sanitario, que ingresen a la SEREMI DE SALUD por los canales

formales de coordinación establecidos y a través de las diversas plataformas

disponibles según materias en convenio.

2.2. Realizar acciones conjuntas o coordinadas en el territor¡o comunal, de
acuerdo a necesidades emergentes de las partes, en las materias de Salud,
Control Sanitario Ambiental y Gestión de Trámites en Conveni¡.

2.3. Coordinar acciones sanitarias locales junto a Ia ltlunicipaftad y otras
municipaladades de la región, en actividades sanitar¡o amb¡entales que

excedan el territorio de una comuna y sean, por tanto, de interés regional.

24 l\4antener. a través de la Unidad de Coordinación l\,4unicipal de la SEREMI
DE SALUD, un trabajo técnico profesional y de gestión con el equipo
sanitario ambiental municipal y otras áreas municipales, necesarias para

lograr continuidad, fluidez y eficiencia en las materias y funciones a cumplir.

2.5 Convocar, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1.1 precedente, según
planificación institucional y prev¡a coordinac¡ón entre las partes, al equipo
sanitario ambiental del municipio y otras áreas municipales competentes, a

reuniones o a las constituciones de l\,4esas de Trabajo, sean de planificación,

de coordinación. de evaluación y/o retroal¡mentac¡ón de las acciones
realizadas o a realizar, en cumplimiento de este convenio, con el objeto de
optimizar el trabajo conjunto y sus resultados. Lo anter¡or, es sin perjuic¡o de



aquellas reuniones adicionales que sean requer¡das, según necesidades
loca les.

26 Colaborar con la MUNICIPALIDAD. en caso necesario y según estimación
local, en la elaboración y/o actualización de las ordenanzas municipales,
necesarias para el debido cumplimiento de las acciones sanitarias derivadas
del presente Convenio de Colaboración lVunicipal.

27 Colaborar con la MUNICIPALIDAD en la homologación de fines - giros

municipales con aquellos que utiliza la SEREMI DE SALUD, a fin de

contribuir a la facilitación de la gestión y agil¡zación de los trámites que se
efectúen en ambas instituciones.

TERCERO: La SEREMI DE SALUD. para efectos de atender y administrar este Convenio

de Colaboración, contara con una Unidad formal de Gestión y Coordinac¡ón del mismo; con

el personal técnico, profesional y administrativo adecuado; con la debida dependencia

administrativa.

CUARTO: La SEREMI DE SALUD, capac¡tara, sin costo para la MUNICIPALIDAD, a los
profesionales y/o técnicos pertenec¡entes a los d¡versos Departamentos / Unidades

municipales, según competencia, en las diversas áreas que comprende el presente

convenio, en especial respecto de las materias abordadas en el ANEXO " Acciones
Sanitarias en Convenio de Colaboración Municipal", en cuanto a los conceptos

técnicos, jurídicos y sanitarios a implementar / operacionalizar en el terr¡torio comunal o

regional, seg ún corresponda.

Por su parte, la MUNICIPALIDAD colaborara en dichas capacitaciones con la participación

de sus profesionales, técnicos y personal, pertenecientes a las diversas áreas segÚn

compelencia sanitaria.

Las materias que comprenderá el programa de capacitación, se f¡ara periódicamente, de

acuerdo a las prioridades que determinen las partes y en relación a ¡a situac¡ón sanitaria y

epidemiológica regional y local; lo cual, es sin perjuicio de la realización de capacitaciones
adic¡onales o no programadas, que sean necesarias frente a hechos o s¡tuac¡ones

asociadas a la salud pública.

QUINTO: La dependencia administrativa del personal sanilar¡o ambiental y otras áreas
municipales en colaborac¡ón; corresponderá exclusivamente a la MUNICIPALIDAD.

SEXTO: La MUNICIPALIDAD contara, para estos f¡nes, con los recursos físicos, materiales
y humanos en número suficiente y estable, de acuerdo a sus disponibilidades
presupuestarias, y en conformidad con la Ley Orgánica Constituc¡onal de tvlunicipalidades,
de forma tal de permit¡r el adecuado cumplimiento de este convenio.

SEPTIMO: Los Sumarios Sanitar¡os que lleguen a generarse a causa o con ocasión de la
ejecución del presente convenio, serán instruidos por la SEREMI DE SALUD, conforme a
las prescripciones del Código Sanitario, imponiendo las sanciones, muitas y las demás
medidas que correspondan, de acuerdo a dicho código.



OCTAVO: El presente Convenio de Colaboración, tendrá una duración de un año, contado

desde su celebracaón, prorrogable sucesivamente por iguales periodos, en forma
automática, a menos que alguna de las partes comun¡que formalmente a la otra, su

intención en contrario, a través de Oficio Ordinario, enviado, a lo menos, con treinta días
antes del venc¡miento del per¡odo que estuviere vigente.

NOVENO: Las partes vienen a dejar sin efecto, a contar de esta fecha, cualqu¡er acuerdo

o convenio vigente entre ellas, que se reflera a la temática sobre la que trata este

instrumento.

DÉclMO: La personería de la Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región

lvletropol¡tana, consta en el Decreto Supremo N' 54/2018, del tril¡nisterio de Salud; y, la
personería del Alcalde MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS consta en Sentencia de

Proclamación dictada por el PRIMER Tribunal Electoral de la Región lvletropolitana, de

fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2016.

El presente convenio se flrma en cuatro ejemplares de igual tenor y data, quedando dos en
poder de la SEREMI DE SALUD, y dos en poder de la MUNICIPALIDAD.

l-. sf ERI DE s
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ALCALDE
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ANEXO

ACCIONES SANITARIAS EN CONVENIO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL

LINEA TEMATICA 1t Control San¡tario Ambiental

Objetivo General "Proteger la salud de las personas de los riesgos san¡tarios y
ambienta¡es a los cuales se encuentran expuestas por med¡o de
acciones de colaborac¡ón, v¡gilanc¡a, verificación, prevención,
educación y formal¡zación".

A, ALIMENTOS

Acción 1 : Control efect¡vo del comercio callejero en espac¡os de uso público en
coordinación y plan¡f¡cac¡ón conjunta con las Municipal¡dades en convenio.
Normativa asoc¡ada; DFL 72511968 Código Sanitar¡o del MINSAL y Ley
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

Colaborac¡ón en la instalación y funcionamiento de Ferias u Actividades de
carácter trans¡tor¡o con el objeto que éstas reúnan las condic¡ones san¡tarias
minimas que garanticen la inocuidad de los alimentos, la seguridad de los
trabajadores y públ¡co en general. Normat¡va asociada; Reglamento
Sanitario de los Al¡mentos Decreto 9721996 y Decreto 594/'1999 sobre
Condiciones San¡tar¡as y Amb¡entales Básicas en los Lugares de frabajo,
ambos del MINSAL.

Acción 3 Colaborar y coordinar la disposición oportuna de cam¡ón recolector de
residuos domiciliarios; en el caso de decom¡so de alimentos. Normat¡va
asociada; DFL 72511968 Código San¡tar¡o del MINSAL y Reglamento
Sanitario de los Al¡mentos Oecreto 9721996, ambos del MINSAL.

Acc¡ón 4 Colaborar con la entrega de ¡nformación sobre fiscalizac¡ones y c¡taciones
real¡zadas por Ley de Tabaco, para la consol¡dación de información reg¡onal.

B. MAL DE DIOGENES Y MAL DE NOE

Acc¡ón 1 Trabajar en forma conjunta con los funcionar¡os de la SEREMI de Salud,
incorporando a su personal de las áreas de: Dirección de Desarrollo
Comun¡lar¡o, Aseo y Ornato, H¡g¡ene Amb¡ental, Dirección de Salud
(COSAM) con el objelo de abordar la problemática en forma ¡ntegral para
propender a otorgar efect¡va soluc¡ón al problema de salud pública creado
por personas san¡tariamente enfermas. Normativa asoc¡ada; DFL 725i1968
Cód¡go San¡tario del MINSAL.

C. EMISIONES

Acción 1 V¡g¡lanc¡a e ¡nspecc¡ón coord¡nada de viviendas que usen calefactores
domiciliar¡os a leña en episod¡os críticos per¡odo mayo-agosto. Normat¡va
asociada; D.S. N'31/2016 del M¡nister¡o del Med¡o Ambiente, que establece
Plan de Prevención y Descontaminac¡ón Atmosfér¡ca para la Región
Metropol¡tana.

Acc¡ón 2:



O. ESTABLECIMIENTOS DE LARGA ESTADIA ADULTO MAYOR (ELEAM)

Acción 1

LINEA TEMATICA 2:

Objetivo Genera¡

Acción 1

LINEA TEMATICA 1:

Objet¡vo General

A. BRUCELOSIS

Acc¡ón 'l I V¡gilanc¡a de la Brucelos¡s a n¡vel comunal.

Acc¡ón 2: Prevención de ¡a Bruce¡osis a n¡vel comuna¡.

Acc¡ón 3: Controlde la Brucelos¡s a nivelcomunal.

Vigilanc¡a coordinada de las act¡vidades de construcción y demolición
em¡soras de polvo, asi como olras act¡vidades de mov¡miento de materiales
que puedan emitir polvo u olro material al amb¡ente. Normativa asociada;
D.S. N'144/1961 del MINSAL que Estab¡ece Normas para Evitar
Emanac¡ones o Contam¡nantes Atmosféricos de Cualqu¡er Naturaleza.

Apoyo en actividades de intervención sobre Establecim¡entos de Larga
Estadía en benefic¡o de la protección del adulto mayor. Normat¡va asociadai
DFL 72511968 Código Sanitario del MINSAL; D.S. N' 1412010 det MINSAL
Reglamento de Establec¡mientos de Larga Estadía para Adultos Mayores;
Decreto 594/1999 sobre Cond¡c¡ones Sanitarias y Ambientales Básicas en
los Lugares de Trabajo.

Salud Laboral

"Proteger la salud de los trabajadores de los r¡esgos inherentes a las
actividades product¡vas por medio de acc¡ones de colaboración,
v¡g¡¡ancia, verificac¡ón, prevenc¡ón, educación y formal¡zac¡ón"

A. SALUD LABORAL

Formalización y Denuncias: gestionar apoyo veh¡cu¡ar semanal con ello
otorgar pr¡oridad a los requer¡mientos comuna¡es que presentan gran
demanda en ¡a Formalizac¡ón y Denuncias. Normat¡va asociada; DFL
72511968 Cód¡go San¡tario del MINSAL y Decreto N'47/1992 Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) del Ministerio de Vivienda
y Urbanismo.

Vig¡lancia e lnspección en conjunto de act¡v¡dades productivas en proceso
de formal¡zación o ampl¡ación: mediante la evaluac¡ón de cal¡f¡cac¡ones
industr¡ales, informes y resoluc¡ones san¡tarias prev¡as alotorgam¡ento de las
patentes mun¡cipales. Normativa asoc¡ada: DFL 72511968 Cód¡go Sanitar¡o
del MINSAL y Decreto N"47l1992 Ordenanza General de Urban¡smo y
Construcciones (OGUC) del M¡n¡ster¡o de Vivienda y Urbanismo.

Zoonosb de Not¡f¡cación Obl¡aatoria

"Proteger la salud de las personas de los r¡esgos sanitar¡os y
amb¡entales a los cuales se encuentran expuestas por med¡o de
acc¡ones de Vig¡lancia, Prevención y Control de las Zoonosis de
Notificac¡ón Obligator¡a establecidas en el DECRETO '158/04

M¡nisterio de Salud y sus circulares complementar¡as de acuerdo a la
patología que se lrate, y, otros temas de relevancia'.

Acc¡ón 2:

Acción 2:



B. CARBUNCO (Antrax)

Acc¡ón 1: V¡gilancia de la Carbunco a nivel comunal.

Acc¡ón 2: Prevención de la Carbunco a nivel comunal

Acción 3: Control de ¡a Carbunco a n¡vel comunal.

C. DENGUE

Acc¡ón 1 : Vigilancia de la Dengue a nivel comunal.

Acción 2: Prevención de la Dengue a nive¡ comunal.

Acc¡ón 3: Controlde la Dengue a n¡vel comunal.

D. ENFERMEDAD DE CHAGAS (Tr¡panosomias¡s Amer¡cana)

Acción 1; Vigllancia de ¡a Enfermedad de Changas a n¡vel comunal.

Acción 2: Prevención de la Enfermedad de Changas a nivel comunal.

Acción 3: Control de la Enfermedad de Changas a nivel comunal.

E. FIEBRE AMARILLA

Acc¡ón 1: V¡g¡lancia de la Fiebre Amar¡lla a nivel comunal.

Acción 2: Prevención de Ia Fiebre Amar¡lla a n¡vel comunal

Acc¡ón 3: Control de la Fiebre Amarilla a n¡vel comunal.

F. FIEBRE DEL NILO OCCIDENTAL

Acc¡ón 1: Vigilanc¡a de la F¡ebre del Nilo Occ¡dental a nivel comunal.

Acción 2: Prevención de Ia Fiebre del Nilo Occ¡dentala nivel comunal.

Acción 3: Control de la F¡ebre del Nilo Occ¡dental a nivel comunal.

G. HIDATIDOSIS (Equ¡nococos¡s Quíst¡ca)

Acc¡ón 'l: Vig¡lanc¡a de la H¡dat¡dos¡s a nivel comunal.

Acc¡ón 2: Prevención de la Hidat¡dos¡s a n¡vel comunal.

Acción 3: Control de la H¡dat¡dos¡s a nivel comunal.

H. LEPTOSPIROSIS

Acción 1: Vig¡lanc¡a de la Leptosp¡rosis a n¡vel comunal.

Acc¡ón 2: Prevención de la Leptosp¡rosis a nivel comunal

Acc¡ón 3: Controlde la Leptosp¡ros¡s a nivel comunal.



I. MALARIA

Acción 'l: V¡gilanc¡a de la l\,lalar¡a a nivel comunal.

Acc¡ón 2: Prevenc¡ón de la Malar¡a a n¡vel comunal

Acción 3: Control de Ia Malaria a nivel comunal.

J. RABIA

Acción 1: V¡gilanc¡a de la Bab¡a Animal a n¡vel comunal.

Acc¡ón 2: Prevención de la Rabia An¡mal a nivel comunal.

Acc¡ón 3: Control de la Rabia Animal a nivel comunal.

Acción 4: Observación de an¡males mordedores.

K. SINDROME CARDIOPULMONAR POR HANTA VIRUS

Acción 1: Vig¡lanc¡a de la Síndrome Cardiopulmonar por Hanta Virus a nivel comunal.

Acción 2: Prevenc¡ón de la Sindrome Cardiopulmonar por Hanta V¡rus a n¡vel comunal

Acción 3: Control de la Sindrome Cardiopulmonar por Hanta Virus a nivel comunal.

L. TRIOUtNOSTS

Acc¡ón 1: V¡gilanc¡a de la Tr¡qu¡nos¡s a n¡vel comunal.

Acción 2: Prevenc¡ón de ¡a Tr¡quinosis a n¡vel comunal

Acción 3: Control de la Triqu¡nos¡s a n¡vel comunal.

M. TENENCTA RESPONSABLE DE MASCOTAS (LEy 21.020 20171

Acc¡ón 1: V¡g¡lanc¡a del Reglamento sobre cond¡c¡ones de Hig¡ene y Seguridad de los
lugares de mantenc¡ón de mascotas y animales de compañia a nivel
comunal.

Acc¡ón 2: Promoción de la Tenencia Responsable de mascotas a nivel comunal.

Acción 3: Colaborac¡ón en la calif¡cac¡ón de c¡ertos especimenes can¡nos considerados
potencialmente peligrosos.

N. ANIMALES MORDEDORES

Acciones: Por def¡nir según acuerdos crnvenidos en Mesas de Trabajo sobre el tema
y plan¡ficadas por ta SEREM| DE SALUD DE LA REG|óN
METROPOLITANA en conjunto con las MUNtCtPALIDADES.



LINEA TEMATICA 1 Homolooac¡ón v Gest¡ón de
al¡z s

Acc¡ón 2

Sanitarios

Objetivo General

A. CAPACITACIÓN GENERAL EN MATERIAS SANITARIO AMBIENTALES

Trámites.

.Proteger la salud de las personas de los riesgos sanitar¡os y
amb¡enlales a los cuales se encuentran expuestas por medio de
acc¡ones de colaboración, educación y formalización".

Fomentar el cumpl¡miento de la normat¡va v¡genle a través de la
Estandar¡zac¡ón de los Trámites Sanitarios por med¡o de la homo¡ogac¡ón de
los conceptos util¡zados enfe lnstituciones. Lo anterior a través de un
programa de capacitac¡ones que aborde la equivalenc¡a de fines/g¡ros y los
procedimientos de las prestac¡ones realizadas en la SEREMI de Salud de la
Reg¡ón Metropolitana.

Capac¡tar en la gestión de trámites san¡tar¡os para orientar al usuario exerno
en la real¡zación de sus trám¡tes por medio del uso de plataformas d¡gitales.
Or¡enlar en forma efectiva al Usuar¡o con el propósito de fac¡l¡tar Ia
Forma¡izac¡ón de las instalac¡ones y así cumplir con la normat¡va v¡gente:
Código Sanitar¡o (DFL 72511968, Reglamento Sanitario de los al¡mentos y
sus modif¡caciones (OFL 977196), Decreto sobre Cond¡ciones Sanitar¡as y
Amb¡entales Bás¡cas en los Lugares de Trabajo (594/1999), ambos del
M¡NSAL, Decreto N"47l1992 Ordenanza General de Urban¡smo y
Construcciones (OGUC) del Ministerio de Vivienda y Urban¡smo.

Acción 1:



Considerando que el lenguaje de las lnstituc¡ones se ha especializado según sus
actuaciones (SEREMI DE SALUD y MUNICIPALIOADES en desmedro del conocim¡ento
del usuario; a continuac¡ón, se estab¡ece una tabla con las equivalenc¡as empleadas
actualmente por la SERE¡/I DE SALUD según giros de alimentos solic¡tados por los
Usuarios.

CARRO DE MOTE
CON HUESILLOS

EXPENDER EN CABRO MOTE
CON HUESILLOS

CAHRO DE I\¡OTE CON
HUESILLOS

TRAMITE INMEDIATO
ALMACENAR ALIMENTOS

QUE NO REQUIEREN
REFRIGERACIÓN

BODEGA DE ALIMENTOS NO
PEFIECIBLES TRAMITE

INMEDIATO
ALMACENAB ALIMENTOS

CONGELADOS
BODEGA OE ALIMENTOS

CONGETADOS
ALMACENAMIENTO

TIPO BODEGA
ALI\4ACENAR ALIIVI ENTOS

OUE REOU¡EREN
REFRIGERACIÓN

BODEGA DE ALIMENTOS
PERECIBLES

DISTRIBUIR ALIMENTOS OUE
NO REOUIEREN

REFRIGERACIÓN

DISTRIBUIDORA DE
ALIMENTOS NO PERECIBLES

TRAMITE INMED¡ATO
DISTRIBUIR ALIIVIENTOS

CONGELADOS
OISTRIBUIDORA DE

ALIMENTOS CONGELADOS
D¡Sf RIBUCIÓN DE

ALIMENTOS
DISTRIBUIR ALIIVIENTOS OUE

FTEOUIEREN
REFRIGERACIÓN

DISTRIBUIDORA DE
ALIMENTOS PERECIBLES

ELABORAR ADITIVOS PARA
LA INDUSTHIA DE

ALIIVIENTOS

ELABORADORA DE ADITIVOS
PARA LA INDUSTRIA DE

ALIMENTOS

ELABORAB ALII\¡ENTOS PABA
DEPORTISTAS

FABRICA O ELABORADORA DE
ALIMENTOS PARA

DEPORTISTAS
ELABORAR CECINAS Y/O

HAMBURGUESAS
FABBICA O ELABORADORA DE
CECINAS Y/O HAMBURGUESAS

ELABORAR CONFITURAS O
SIMILARES

FABRICA O ELABOHADORA DE
MEBIVIELADAS, FRUTAS
CONFITADAS, JALEAS

ELABORAH EMPAREDADOS
OUE NO REOUIEREN

cocc¡ÓN

ELABOFTADORA DE
EMPAREDADOS

ELABORAR EIVIPAREDADOS
QUE REOUIEREN COCCIÓN

ELABORADOHA DE
EI\.4PAREDADOS

ELABOHAR AGUAS
TRATADAS

ELABORADORA DE AGUA
POTABLE TBATADA CON Y SIN

ELABORAR INFUSIONES DE
rÉ Y cAFÉ

CAFETERiA, EXPENDIO DE TÉ
Y CAFE

ETABORAR JUGOS O ZUMOS
DE FRUTAS U HORTALIZAS

FABRICA O ELABOHADORA DE
JUGOS O ZUMOS DE FHUTAS U

HOFTTALIZAS, JUGOS
CONCENTRADOS. NÉCTAR DE

FRUTA
ELABORAR MANTECAS,

GBASAS, ACEITES Y
I\4ARGARINAS

FABRICA O ELABOBADOHA DE
GRASAS, MANTECAS, ACE ES,

MARGARINAS
ELABORAR M EZCLAS PARA

HELADOS
ELABORADOBA DE I\,lEZCLAS

PAHA HELADOS

LOCAL OE
ELABORACION DE

ALIMENTOS

ELABORAR PLATOS
PREPABADOS OUE NO
REQUIEREN COCCIÓN

ELABORADORA DE PLATOS
PHEPARADOS

TABLA DE EQUIVALENCIAS FINES (§EREMI DE SALUD) Y GIROS
(MUNICIPALIDADES) RUBñOS DE ALIMENTOS

I



ELABORAB PLATOS
PREPARADOS QUE

REQUIEREN COCC¡ÓN

ELABORADORA DE PLATOS
PREPARADOS, ASADURIA DE

AVES, ELABORADOHA DE
PIZZAS, ELABOFTADORA DE

EMPANADAS

ELABORAR PRODUCIOS DE
CONF ERiA

FABRICA O ELABORADORA DE
CONFITES, CHOCOLATES,
POLVOS PAHA PREPARAB
POSTHES Y REFBESCOS

ELABOHAB PBODUCTOS DE
PASTELERiA

FABRICA O ELABORADOFiA DE
PASTELES, I!{ASAS DULCES

CON O SIN RELLENO, RELLENO
DE CUCHUFLI

ELABORAR SALSAS Y
ADEREZOS

FABFTICA O ELABORADORA DE
SALSAS, I\,IAYONESA,
ADEREZOS, VINAGRE,

SUCEDÁNEO DE LIMÓN

ELABORAR ALI¡,4ENTOS PAHA
REGi¡IENES ESPECIALES

FABHICA O ELABORADORA DE
ALIMENTOS PARA REGiMENES

ESPECIALES
ELABORAR SUPLEMENTOS

ALIIVIENTARIOS
FABRICA O ELABORADORA DE
SUPLE¡ilENrOS AL¡MENTARIOS

ELABORAR ALIMENTOS
DESHIDRATADOS

FABBICA O ELABORADOHA DE
ALIMENTOS DESHIDRATADOS,
ELAEORADOBA DE CALDOS Y

SOPAS DESHIDHATAS

ELABORAR BEBIDAS
ANALCOHÓLICAS

FABHICA O ELABORADORA DE
BEB¡DAS ANALCOHÓLICAS,

BEBIDA DE FANTASÍA. BEBIDA
HEFRESCANTE DE FRUTA

ELABORAR CONSEBVAS
FABRICA O ELABORADORA DE

CONSEBVAS

ELABOBAR HELADOS
FABRIOA O EI ABOHADORA DF

HELADOS, I\4AQUINA
AUTON¡ÁTICA DE HELADOS

ELABORAR H IELO
FABRICA O ELABORADOHA DE

H¡ELO

ELABORAB LECHE Y
PRODUCTOS LÁCTEOS

FABHICA O ELABORADORA DE
PRODUCTOS LÁCTEOS,

I\4ANJAR, QUESOS,
IV]ANIEQUILLAS, YOGURT,
LECHE EN POLVO, SEDILE

ELABORAR HARINA
MOLINO, ELABORADOBA DE

HABINA

ELABORAR PRODUCTOS DE
PANADERiA

FABRICA O ELABOHADOBA DE
PAN, I\.4ASAS HOBNEADAS CON

O SIN RELLENO,
AI\¡ASANDERIA, [¡EZCLAS

PARA PANIFICACTÓN,
ELABORADOFTA DE I\4ASAS

CRUDAS CON Y SIN BELLENO,
RELLENO DE CUCHIFLf ,

HORNEO DE PAN Y MASAS
DULCES

ELABORAR FIDEOS Y
PASTAS

FABRICA O ELABORADORA DE
FIDEOS, PASTAS

ELABORAB PRODUCTOS
FARINACEOS PARA COCTEL

FABBICA O ELABORADORA DE
CEREALES DILATADOS,

PRODUCTOS EXIBUIDOS,
RAMITAS. TORTILLAS DE MAÍZ,

PAPAS FFTITAS

ELABORAR CEREALES PARA
EL DESAYUNO

FABRICA O ELABORADORA DE
CEREALES PARA EL

DESAYUNO

ETABORAR ALIMENfOS
DEBIVADOS DE CEBEALES Y

TUBÉRCULOS

FABHICA O ELABOBADORA DE
[/lOTE, IVIAICENA, SÉMOtA,

CHUÑO, SALVADO DE TRIGO,
POLENTA, CHUCHOCA,

GEHIVIEN DE TRIGO

I

I



ELABORAR AGENÍES
LEUDANTES Y LEVADURAS

DE PANIFICACIÓN

FABRICA O ELABORAOORA DE
LEVADUBAS Y AGENTES

LEUDANTES

LOCAL DE
ELABORACION DE
ALIIVIENTOS CON

CONSUMO

ELABOBAR CON CONSUMO
EMPABEDADOS QUE NO
REQUIEREN COCCIÓN

CAFETERÍA, RESTAURANT,
FUENTE DE SODA, CASINO,

ELABORACIÓN DE
E¡/PAREDADOS FRiOS

ELAAORAR CON CONSUMO
EMPAREDADOS QUE

REOUIEREN COCCIÓN

CAFETERÍA, hESTAURAt.Il1
FUENTE DE SODA, CASINO,

ELABORACIÓN DE
E[/PAREDADOS CALIENTES

ELABORAFI CON CONSUI\4O
¡NFUSIONES DE TÉ O CAFE

CAFETERfA, RESTAURAT'I
FUENTE DE SODA, CASINO.

ELABORACIÓN DE
EMPABEDADOS CALIENTES

ELABORAB CON CONSUMO
JUGOS O ZUI\¡OS DE FRUTAS

U HORTALIZAS

CAFETERiA, RESTAURANT.
FUENTE DE SODA, CASINO,

ELABORACIÓN DE
EI\4PAREDADOS CALIENTES

ELABORAR CON CONSUMO
PLATOS PFIEPAFADOS QUE
NO REQUIEREN COCCIÓN

BESTAUBANT. FUENTE DE
SOOA, CASINO

ELABORAR CON CONSUI\¡O
PLATOS PREPARADOS OUE

REOUIEREN COCCIÓN

RESTAURANT, FUENTE DE
SODA. CASINO, ASADURiA DE

AVES, ELABORACIÓN DE
EMPANADAS. PIZZERfA

ELABORAR CON CONSUMO
PRODUCTOS DE PANADERiA

AMASANDERiA FABRICA DE
PAN

ETABORAR CON CONSUI\¡O
PBODUCTOS DE PASTELERIA

ELABORADORA DE PASTELES,
CAFETERIA

LOCAL DE
ELABORACION DE
ALIMENTOS CON

CONSUMO AL PASO

ELABORAR CON CONSUMO
AL PASO EMPAREDADOS

QUE NO REOUIEREN
COCCIÓN

CAFETERIA, ELABORACIÓN Y
EXPENOIO DE EMPAREDADOS
FRiOS Y CALIENTES AL PASO,
HORNEO DE PIZZAS, HOBNEO

DE EMPANADAS,
ELABORACIÓN DE PI-ATOS

PREPARADOS FRiOS

ELABORAR CON CONSU[/O
AL PASO EI\,IPAREDADOS

OUE BEOUIEREN COCCIÓN
ELABORAR CON CONSUMO

AL PASO INFUSIONES DE TÉ
O CAFE

ELABORAR CON CONSUMO
AL PASO JUGOS O ZUI\.,IOS
DE FRUTAS U HOBTALIZAS
ELABOBAR CON CONSUI\4O

AL PASO ALIMENTOS
CONGELADOS

ELABORAH CON CONSUV]O
AL PASO PLATOS

PBEPARADOS OUE NO
BEOUIEREN COCCIÓN

ELABORAR CON CONSUIlIO
AL PASO PLATOS

PREPARADOS OUE
REOUIEREN COCCIÓN

LOCAL DE
ELABORACION TIPO

ENVASADORA

ENVASAR ALII\,tENTOS
CONGELADOS

ENVASADORA DE ALIMENIOS
CONGELADOS

ENVASAR ALII\,IENTOS QUE
NO FIEOUIEREN

REFRIGERACIÓN

ENVASADORA DE ALII\,IENTOS
PERECIBLES DE FABRICAS

AUTORIZADAS
TRAI\,IIITE INI\.4EDIATO

ENVASAR ALIMENTOS OUE
REQUIEREN

REFRIGERACIÓN

ENVASADOBA DE ALII\4ENTOS
PERECIBLES DE FABRICAS

AUTORIZADAS

ENVASAR AGUA [¡INERAL ENVASADORA DE AGUA
I\¡INERAL

LOCAL DE
ELABORACION TIPO

PROCESADORA

PROCESAB I\¡IEL Y
PRODUCTOS APiCOLAS

PROCESADOBA O
ENVASADOFA DE I\4IEL Y
PRODUCTOS APfCOLAS

PROCES AR AZUCAR PROCESADORA DE AZÚCAR



PROCESAB PESCADOS.
I,4ABISCOS Y PRODUCTOS

DEL I\¡AR

PBOCESADORA DE
PESCADOS, Ñ'IABISCOS Y

PBODUCTOS DEL I\4AR
PBOCESAR SAL, ESPECIAS Y

CONDIMENTOS
PROCESADORA DE SAL,

ESPECIAS, Y CONDII\4ENTOS
PBOCESAR FRUTAS

HORTALIZAS Y
CHA¡iIPIÑONES

PBOCESADORA DE FRUTAS,
HORTALIZAS Y CHAMPIÑONES.

PELADO DE PAPAS

PBOCESAB ESTIMULANTES Y
FRUITIVOS

ENVASADORA DE TÉ, CAFÉ,
YERBA I\¡ATE. SUCEDANEO DE
CAFE, HIERBAS AROMATICAS

PARA INFUS¡ÓN

PROCESAH ENCURTIDOS PBOCESADORA DE
ENCURTIDOS

PROCESAR FBUTOS SECOS
PBOCESADORA Y

ENVASADORA DE FHUTOS
SECOS

PHOCESAH CARNE Y
SUBPRODUCTOS

COIVESIIBLES DE GANADO
MAYO R

PROCESAR CARNE Y
SUBPRODUCTOS

COMESTIBLES DE GANADO
MENOR

PROCESAR CARNE Y
SUBPRODUCTOS

COMESTIBLES DE AVE Y
OTBAS ESPECIES DISTINTAS

AL GANADO
PROCESAR PRODUCTOS

LÁCTEOS
PROCESADORA DE

PRODUCTOS LÁCTEOS
PROCESAR I\¡OTE PBOCESADOHA DE I\4OTE

LOCAL DE EXPENOIO
DE ALIMENTOS

EXPENDER ALIMENTOS
CONGELADOS

ALMACÉN CON EXPENDIO DE
CECINAS, PRODUCTOS

LACTEoS, PAN, BEBIDAS,
CONFITES, ABABROTES,
HELADOS, ALIMENTOS

CONGELADOS, PASTELES,
MASAS DULCES HORNEADAS,

EMPANADAS
FABRICAS AUTOBIZADAS
EXPENDIO DE HUEVOS,

EXPENDIO DE FFTUTOS SECOS,
FHUTAS Y HOFIÍALIZAS

CRUDAS
THAMIIE INI\¡EDIATO

EXPENDER ALIMENTOS OUE
NO REOU¡EREN

REFRIGERACIÓN
EXPENDER CECINAS
EXPENDER LECHE Y

PRODUCTOS LÁCTEOS
EXPENDER HELADOS

ENVASADOS

EXPENDEB PRODUCTOS DE
PASTELERfA

EXPENDER E[¡PAREDADOS
ENVASADOS

EXPENDIO DE EMPABEDADOS
ENVASADOS DE FÁBRICAS

AUTORIZADAS

EXPENDER PLATOS
PREPARADOS ENVASADOS

EXPENDIO DE PLATOS
PREPARADOS ENVASADOS DE

FÁBRICAS AUTORIZADAS
EXPENDER CARNES Y

SUBPRODUCTOS CÁRNEOS
CARNICERiAEXPENDER AVES FAENADAS

Y SUBPBODUCTOS
CARNEOS DE AVES

EXPENDER PESCADOS,
IUARISCOS Y PRODUCTOS

DEL I\¡AR
PESCADERiA

LOCA,L DE EXPENOIO
DE ALIMENTOS CON

CONSUMO

EXPENDER CON CONSUMO
BEBIDAS ANALCOHÓLICAS

EXPENDIO DE BEBIDAS
ANALCOHÓLICAS DE

FABRICAS AUTORIZADAS
EXPENDER CON CONSUMO

EMPAREDADOS OUE NO
REQUIEREN COCCIÓN

EXPENDIO DE El\,IPAREDADOS
FRíOS DE FABRICAS

AUTORIZADAS
EXPENDER CON CONSUIVO

EMPAREDADOS OUE
REQU¡EREN COCCIÓN

EXPENDIO DE EI\.4PAREDADOS
CALIENTES DE FABRICAS

AUTOBIZADAS

PROCESADORA DE CARNES Y
SUBPRODUCTOS



EXPENDER CON CONSU¡/O
HELADOS FHACCIONADOS

EXPENDIO DE HELADOS
FRACCIONADOS DE FABRICAS

AUTORIZADAS

EXPENDER CON CONSU¡,IO
¡ilOTE CON HUESILLOS

EXPENDIO DE I\]IOTE CON
HUESILLOS DE FÁBRICAS

AUTORIZADAS
EXPENOER CON CONSUIVlO
PLATOS PREPARADOS OUE
NO REQU¡EREN COCCIÓN

EXPENDIO DE PLATOS
PREPARADOS FRÍOS Y

CALIENTES DE FÁBRICAS
AUTORIZADAS

EXPENDER CON CONSUI\¡O
PLATOS PREPARADOS QUE

HEOUIEREN CÓCCIÓN

EXPENDER CON CONSUMO
PRODUCTOS DE PANADERiA

EXPEND¡O DE PRODUCTOS DE
PANADERIA DE FÁBRICAS

AUTOBIZADAS
EXPENDIO DE PBODUCTOS DE

PASTELERIA DE FÁBRICAS
AUTORIZADAS

LOCAL DE EXPEND¡O
OE ALIMENTOS CON
CONSUMO AL PASO

EXPENDER CON CONSUMO
AL PASO BEBIDAS
ANALCOHÓL¡CAS

EXPENDIO DE BEBIDAS
ANALCOHÓLICAS DE

FÁBRtcAS AUToRtzADAS
EXPENDEB CON CONSU[/O
AL PASO EI\¡PAREDADOS

OUE NO REOUIEREN
coccróN

EXPENDIO DE EI!,IPAHEDADOS
FRios DE FÁBR¡cAs

AUTOBIZADAS

EXPENDER CON CONSUI\¡O
AL PASO E¡/PAREDADOS

ouE REeUTEREN coccróN

EXPENDIO DE EMPAREDADOS
CALIENTES DE FÁBR¡cAS

AUTORIZADAS
EXPENDEB CON CONSUMO

AL PASO HELADOS
FBACCIONADOS

EXPENDIO DE HELADOS
FRAcctoNADoS DE FÁBRtcAS

AUTORIZADAS
EXPENDER CON CONSU[1O

AL PASO I\¡OTE CON
HUESILLOS

EXPENDIO DE MOTE CON
HUESILLoS DE FABRIcAS

AUTOHIZADAS
EXPENDER CON CONSUI\,4O

AL PASO PLATOS
PREPARADOS OUE NO
REQUIEREN cocclÓN

EXPENDIO DE IIIOTE CON
HUESILLoS DE FÁBRtcAS

AUTOR¡ZADAS

EXPENDER CON CONSUMO
AL PASO INFUS¡ONES DE TÉ

Y CAFÉ

EXPENDIO DE INFUSIONES, TE
Y CAFÉ

EXPENDER CON CONSUMO
AL PASO PFIODUCTOS DE

PASTELERIA

EXPENDIO DE PRODUCTOS DE
PASTELERIA DE FÁBRIcAS

AUTORIZADAS

LOCAL DE
PRODUCCION TIPO

MATADERO

PRODUCIR (FAENAB) CAFTNE
Y SUBPRODUCTOS DE AVES

Y OTRAS ESPECIES
DISTINTAS AL GANADO

[¡ATADERO
PRODUCIFT (FAENAR) CARNE

Y SUBPRODUCTOS DE
GANADO MAYOR

PHODUCIR (FAENAR) CARNE
Y SUBPRODUCTOS DE

GANADO I\¡ENOB

PUESTO DE
ALIM E NTOS

EXPENDER EN PUESTO
ALIMENTOS QUE NO

REQUIEHEN
REFRtcERACtóN

EXPENDIO DE ALIIV]ENTOS NO
PERECIBLES DE FÁBRICAS

AUTORIZADAS TRAI\4ITE
INMEDIATO

EXPENDIO DE HELADOS
ENVASADoS DE FABRICAS

AUTOHIZADAS
TBAMITE INMEDIATO

EXPENDER EN PUESIO
CARNE Y SUBPRODUCTOS

CÁRNEoS

CABRO EXPENDIO DE CARNE
Y SUBPRODUCTOS CÁRNEOS

DE MATADEROS
AUTORIZADOS

EXPENDER EN PUESTO
FHUTAS Y HORTALIZAS

FRESCAS

EXPENDIO DE FHUTAS Y
HORTALIZAS FRESCAS
TRAIVITE ¡N¡,4ED¡ATO

EXPENDER CON CONSUIVlO
PRODUCTOS DE PASTELERíA

EXPENDER EN PUESTO
HELADOS ENVASADOS



EXPENDEH EN PUESTO
PESCADOS, MARISCOS Y

PRODUCTOS DEL I\¡AB

CARRO EXPENDIO DE
PESCADOS, MARISCOS Y

PRODUCTOS DEL I¡AR

EXPENDEH EN PUESTO
OUESOS Y CECINAS

FRACCIONADAS ENVASADAS

EXPENDIO EN PUESTO DE
OUESOS Y CECINAS

FRACCIONADAS ENVASADAS
DE FABRICAS AUTORIZADAS

TBAI\¡ITE INI\¡EDIATO
EXPENDIO DE TÉ Y.ÁFE EN

TEHMOS SELLADOS
TRAI¡ITE INIV]EDIATO

COCINAR Y EXPENDEH EN
PUESTO EMPANADAS DE

OUESO CARRO O OUISCO DE FRITURA
DE EMPANADAS DE OUESO,

MASAS CBUDAS SIN RELLENO
Y VEGETALES PBOCESADOS,
DE FABRICAS AUTORIZADAS

COCINAR Y EXPENDER EN
PUESTO I\¡ASAS CRUDAS SIN

BELLENO
COC¡NAH Y EXPENDER EN

PUESTO VEGETALES
PROCESADOS

ELABORAR Y EXPENDER EN
PUESTO E[¡PABEDADOS
CAUENTES A BASE DE

CECINAS COCIDAS.

CARRO O QUIOSCO DE
ELABORACIÓN Y EXPENDIO OE
EI\,IPAREDADOS CAL¡ENTES Y

FRÍOS A BASE DE CECINAS
COCINAS DE FÁBRICAS

AUTORIZADAS

ELABORAH Y EXPENDEB EN
PUESTO EI\¡PAREDADOS

FRIOS A BASE DE CECINAS
COCIDAS

ELABORAR Y EXPENDEH EN
PUESTO FRUTA FHESCA

CONFITADA

CARRO O OUIOSCO DE
ELABORACIÓN Y EXPENDIO DE
FRUTOS SECOS CONFITADOS

TRAIVIITE INI\4EDIATO

ELABORAR Y EXPENDER EN
PUESTO FRUfOS SECOS

CONFITADOS

CARBO O OU¡OSCO DE
ELABORACIÓN Y EXPENDIO DE
FRUTOS SECOS CONFITADOS

TRAMIIE INMEDIATO

ELABORAH Y EXPENDER EN
PUESTO HIELO GRANIZADO

SABORIZADO

CARRO O OUIOSCO DE
ELABORACIÓN Y EXPENDIO OE

HIELO GHAN¡ZADO
SABORIZADO

THAMITE INMEDIATO

ELABORAR Y EXPENDER EN
PUESTO INFUSIONES DE TÉ

O CAFÉ

CARRO O OUIOSCO DE
ELABORACIÓN Y EXPENDIO DE

TÉ Y cAFÉ
TRAMITE INMEDIATO

ELABORAR Y EXPENDER EN
PUESTO JUGOS DE FBUTAS

C[TRICAS

CARRO O QUIOSCO OE
ELABORACIÓN Y EXPENDIO DE
JUGOS DE FRUTAS CiTRICAS

TRAMITE INMEDIATO

ELABORAR Y EXPENDEB EN
PUESTO PALOI¡ITAS DE ¡ilAiz

Y ALGODÓN DE AZUCAR

CARRO O OUIOSCO DE
ETABORACIÓN Y EXPENDIO DE

PALOMITAS DE I/IA|Z Y
ALGODÓN DE AZÚCAR

TRAMITE INMED¡ATO

LOCAL DE EXPENDIO
Y ELABORACION DE

ALIMENTOS

ELABORAR CECINAS Y/O
HAI\,lBURGUESAS

ELABORAR EI\,IPABEDADOS
OUE NO REOUIEREN

coccrÓN
ELABORAR EMPAREDADOS
OUE REOUIEREN COCCIÓN

ELABORAB HELADOS
ELABORAR PLATOS

PREPARADOS OUE NO
REQUIEREN COCCIÓN

ELABORAR PLAÍOS
PHEPABADOS OUE

REOUIEREN COCCIÓN
ELABORAH PRODUCTOS DE

PANADERfA

EXPENDER EN PUESTO TÉ Y
CAFÉ EN TERI\¡OS SELLADOS



ELABORAR PRODUCTOS DE
PASTELERIA

SUPEHI\4EBCADOS,
SUPERIVIERCADO CON

ELABORAC¡ÓN U OTRO GIRO
CON ELAEORACIÓN Y

EXPENDIO (EJ. CAFETERíA,
FUENTE DE SODA, ASADURIA

DE AVES)

CAFETERIA, FUENTE DE SODA,
ASADURfA DE AVES

ENVASAR ALII\4ENTOS
CONGELADOS

ENVASAR ALIMENTOS OUE
NO REQUIEREN

REFRIGERACIÓN
ENVASAFI ALI¡/lENTOS OUE

REQUIEREN
REFRIGERACIÓN

EXPENDEB ALII\4ENTOS
CONGELADOS

EXPENDER ALIMENTOS QUE
NO REQUIEREN

REFRIGERAC¡ÓN
EXPENDER AVES FAENADAS

Y SUBPRODUCTOS
CARNEOS DE AVE

EXPENDER CARNE Y
SUBPRODUCTOS CARNEOS

EXPENDEB CECINAS
EXPENDEH EMPAREDADOS

ENVASADOS
EXPENDER HELADOS

ENVASADOS Y/O
FBACCIONADOS

EXPENDEH LECHE Y
PRODUCTOS LÁCTEOS
EXPENDEH PESCADOS,

IMAB¡SCOS Y PRODUCTOS
DEL MAR

EXPENDEB PLATOS
PREPARADOS ENVASADOS
EXPENDER PRODUCTOS DE

PASTELERfA
PROCESAR CARNE Y

SUBPRODUCTOS
COMESTIBLES DE GANADO

MENOR
PHOCESAH CARNE Y

SUBPRODUCTOS
COMEST¡BLES DE AVES Y

OTRAS ESPECIES
DISTINTAS AL GANADO
PROCESAR CARNE Y

SUBPHODUCTOS
COMEST¡BLES DE GANADO

MAYOR
PFIOCESAR FHUTAS,

HORTALIZAS Y
CHAMPIÑONES

PROCESAH PRODUCTOS
LÁCTEOS

VENDEDOR
AMBULANTE

EXPENDER ALGODÓN DE
AZÚCAR ENVASADO

AMBULANTE EXPENDIO DF
ALGODÓN DE AZÚCAR

ENVASADO
TRAMITE INMEDIATO

AMBULANTE EXPENDIO DE
ALIMENTOS ENVASADOS OUE

NO REOU¡EBEN
REFRIGERACIÓN

TRAMITE INMEDIATO

EXPENDER BEBIDAS
ANALCOHÓLICAS

ENVASADAS

AMBULANTE EXPENDIO DE
BEBIDAS ANALCOHÓLICAS

ENVASADAS
TRAI\,I ITE INI\.4EDIATO

EXPENDER FFIUTAS
FRESCAS CONFITADAS

AMBULANTE EXPENDIO DE
FRUTAS FBESCAS

CONFITADAS
THAMITE INMEDIATO

EXPENDER ALII\¡ENTOS
ENVASADOS OUE NO

REQUIEREN
REFRIGERACIÓN



EXPENDER FRUTAS Y
HORTALIZAS FRESCAS

AMBULANTE EXPENDIO DE
FRUTAS Y HOBTALIZAS

FRESCAS
TRAMITE INMEDIATO

EXPENDER FHUTOS SECOS
AMBULANTE EXPENDIO DE

FRUTOS SECOS
TFIAMITE INMEDIATO

EXPENDEH FRUIOS SECOS
CONFITADOS

A[/BUIANTE EXPENDIO DE
FRUTOS SECOS CONFITADOS

TRAI\,{ITE IN|llEDIATO

EXPENDER HELADOS
ENVASADOS

AMBUTANTE E(PENDIO DE
HELADOS ENVASADOS
TRAMITE INMEDIATO

EXPENDER INFUSIONES DE
TÉ Y/O CAFÉ EN IERMO

SELLADO

AIVIBULANTE EXFEÑIDtO DE=i
Y/O TE EN TERMO SELLADO

TBA¡¡ITE INMEOIATO

EXPENDER MASAS DULCES
ENVASADAS

AMBULANTE EXPENDIO DE
MASAS DULCES ENVASADAS

TBAMITE INMEDIATO

EXPEÑDER PALOMITAS DE
MAíZ ENVASADAS

AI\4BULANTE EXPENDIO OE
PALOMITAS DE ITAíZ

ENVASADAS
TRAIVI ITE I NI\,1 EDIATO



Creación de Perfil:
1.1 Crear perfil usuario en la plataforma digital AsDigitat, con un correo

electrón¡co val¡do y que pueda ser utilizado por el usuario.
'1.2 Toda la comun¡cación poster¡or con la SEREMI DE SALUD, se realizará a

través de la plataforma d¡gital.

2. Requ¡s¡tos:
2.1 Realizar simulación en el AsD¡gital, para conocer los requis¡tos que se

ex¡gen, para el tipo de actividad que se desea realizar.

3. lngreso:
3.1 Obtener formulario en forma presencial o descargar de la pág¡na web.
3.2 Obtener autorización Municipal de acuerdo al Plano Regulador o Certilicado

de lvlicroempresa Familiar, según corresponda.
3.3 lngresar formulario completo con la solicitud del kámite que se qu¡ere

Íealizar.
3.4 Adjuntar antecedentes requeridos.
3.5 Acred¡tar los benef¡cios soc¡ales cuando corresponda.

4. Revisión:
4.-l Pagar el trámite vía internet o en forma presenc¡al, ¡mpr¡miendo el

comprobante para pago (el proceso se inic¡ó solo al momento de pagar el trámite, si
usted no lo hace, no se dará curso a su solicitud).

4.2 Esperar el env¡ó de la notificación vía correo electrón¡co, del resultado de su
solicitud (autorizac¡ón o rechazo).

5 Térm¡no:
5.1 Descargar la resolución desde AsDig¡tal o realizar en forma presencial
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